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certificado al juez primero de paz de Perote.-Una rn. 
brica. 

RAZO~. 
Se recibió por el correo de anoche, y hoy darnos cuenta. 

Marzo 9 de 1845.-Mnrillo.-Arco · 

AUTO DEL JUEZ DE PAZ DE PEROTE, 

Perote, marzo 9 de 184.5.-Cúmplase lo mandado en 
el uperior auto que autecede, Y en e~tado dé~e cuenta. Lo 
proveyó y firmó con testigos el señor. juez p~1mero d~ paz. 
-Gregorio Rniz.-Asi tencia, Lws Munllo.-A _1 ten• 

cia, Jo é Vicente Flores. · 

KOTIFICACIO~. 
En 10 de marzo del espre ado mes y año, ?·o,. el ju~ 

primero de paz, asociado de los testigos de m1 a ~ tenc11 
me constituí á la fortaleza de San Cárlos, y hallandome 
en ella, con el conocimiento y venia <lel eñor gobema• 
dor de ella me dirigi al pabellon en que mora el Exmo. 

r. general D. Antonio Lopez de auta-Anna, Y te­

niendo presente á S. E. le lei é hice ab~r el au~o de la 
uprema corte de justicia, in erto en el oficio anterior Y lm 

posteriores que anteceden, y enterado, dijo: lo oye'. Y que 
en u virtud manifie ta, para constancia, que se ha 1mpuet 
to de las acu acioues que e le atribuyen segun acaba de 

oir, que en consecuencia protesta que ellas ~Oll gratuita! 
y upue ta por sus enemigos, porque el pre 1dente cont 
titucional de la república no puede er acusado mas q 
por traicion á la inlependencia ó ataque al sistema i 
gobierno establecido, y_que ni en una. ni en otra falta~ 
incurrido, como ha manifestado y es evidente; que .ª~emat. 
hace advertir que lleva un mes veiuticinco dias de e:ust1r P 
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so en e ta fortaleza, sttjeto á la mas rigorosa incomnnica­
cion y no sabe cómo calificar e e tiempo que lleva de sufri­
miento, á su enten<lcr, ilegal y arbitrario, pne to que ha ta 
el dia es cuando e le declara bien pre o por la con tan­
cías á que conte ta en este acto. E to e pu o . E., y 
firmó.-Antonio Lopez de 'anta-Anna.-Grcgorio Ruiz. 
-Asi tencia, Luis Iurillo.-Asi tencia, Jo. !, l\Iaría 
'Arco .. 

NOTIFICACION, 

Incontinenti -Yo, el propio juez, notorié al eiior go­
bernador de esta fortaleza, coronel D. Diego María de 
Alcalde, el auto de la uprema corte de Ju ticia, inserto en 
el anterior oficio y lo que le iguen, y enterado, dijo: lo 
oye, y recibe la cópia del auto moti,·ado de la pri ion del 
Exmo. Sr. general D. Antonio Lopcz de Santa-Anua. 
E to e. puso, y firmó.-Dicgo l\1aría de Alcalde.-Gre­
gorio llniz.-Asistencia, Luis Murillo.-Asi tencia, J 0 

María Arco. 

RAZOK. 

Regre ados á e te pueblo, <lamo cuenta el 111i mo dia.• 
-Murillo.-Arcos. 

AUTO DEL J EZ DE PAZ DE PEROTE. 

. Per~te, fecha la mi ma.-Dernélvau e las pre entes di­
ligencias al Exmo. tribunal uperior de ju ticia del depar­
tamento para los fines que considere debidos en los tér-. ' 
~no que tnro á bien disponer por su auto superior de 
~iete d~I me actual. Lo mandó, y firmó con testigo , el 
JUe~ pruncro de paz: te tificámo lo.-Ruiz.-Asistencia, 
L111s l\forillo.-Asi tencia, Jo é María Arcos. 

.. 
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RAZON, 

En el mi mo dia qnedan cerradas e tas diligencias, y 
con oficio para que se sirva certificarlo e pone en poder 
de\ seíior admini trador de correos de este pueblo: certi-

ficámoslo.-Muri\lo.-Arcos. 

OFICIO DEL JUEZ DE PAZ DE PEROTE 
AL TlUBU, !L StPERIOR DE VEUClll!Z llEJITIENDO DlLIGE~CllDO 1' 

DE PA.CilO DE L.\S ACTUACIONE , 

J nzgado primero de paz de Perote.-Constante de 
cinco fojas útiles acompaño á V. S. diligenciada la supe­
rior órden librada: á e e Exrno. tribunal por la suprema 
corte de justicia en 3 del corriente, con in ercion del su­
perior auto de u Exma. tercera sala, de la mi ma fecha, 
relativo á la causa que debe formarse al Exmo. Sr. gene­
ral D. Antonio Lopez de Santa-Anua. V. S. se dignará 
dar cuenta con aquella, segun es debido, ú ese Exmo. tri­
bunal á quien, así como á V. S., tributo mis respetos en a­

tenta contestacion de su oficio de 7 del propio mes. 
Dios y libertad. Perote, mayo 10 de 1845.-Gregorio 

Ruiz.-Seüor secretario del tribunal superior de justicia 

del departamento de Jalapa. 

AUTO DEL TRIBUNAL DE VERACRUZ, 
Tribunal pleno.-Jalapa, marzo 11 de 1845.-Diríjan­

se estas actuaciones ú la suprema corte de justicia CC1 

atento oficio certificándose el pliego.-Sigue la rúbrit.a 
del se11or presidente.-Salonio.-Lotina. 

RAZON. 
En el mismo dia se cumple con lo mandado.-Unarí-

brica. 
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0FICIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE VERA CRUZ 
DE\'OLVlESDO DlLIGE.'iCIADO EL AUTO DE 3 DE MARZO. 

Tribunal superio1· de ju. ticia del departamento de V e­
racro~,--: ~eogo el honor de devolverá esa suprema cor-
te de JllStlCla, por mano de V y en siete r.0 • 1. • • • • 1• ~as, cump 1-

mentada su snpenor órden de 3 del corriente en qu . l , e e 
mserta e auto de la misma fecha proveido por esa Exma. 
tercera sala, en que e dispone la formal prision del Exmo. 
Sr. general D. Antonio Lopez de anta-Anna. 

_Con _tal motivo'. repro_dnzco á V. . las seguridades de 
m1 parucular cons1derac10n y aprecio. 

~ios y libe~~d. Jalapa, marzo 11 de 1845.-A. M. a­
lomo.- r. m1111 troen turno dela suprema corte de justicia. 

OFICIO DEL MINISTERIO DE JUSTICIA 
iEIITIEXDO UN EJEniPL.\l DE LA DIST0RU DE LOS SUCESOS DE 

QUERETARO. 

Ministerio de ju ticia é instruccion pública.-Con fe­
cha 8 del actual, dice á este ministerio el Exmo. Sr. go­
bernador del departamento de Querétaro, lo que sigue: 

"Exmo. Sr.-En conte tacion á la nota de V E . . ., en 
que se sirve trascribirme la del r. mini tro de la suprema 
corte d: justicia, entargado de la sustanciacion de la causa 
qne se mstrnye al Exmo. Sr. general D. Antonio Lopez 
:e Santa-~nna, tengo el honor de remitirle un ejemplar 
e la relac1on que sobre lo sucedido en este departamen­

to, ha publicado la Exma. a amblea." 
y lo traslado á V. S. en resulta de su nota de 5 del ac­

tual,. acom~afüíndole el ejemplar que se cita. 
Di~s Y hbertad. México, marzo 11 de lS-lS.-Riva 

Palacio s · · . . . .-~r. n11111 tro eu turno de la suprema corte de 
JU uc1a. 
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AUTO, 

México, marzo 11 d~ 18-!5. 

Seiiores pre idente Aguilar: ministro G. Figueroa. 
Remítase este oficio y cuaderno que se acompaiia, al 

Sr. ministro de la sustanciacion para los efectos conve­
nientes.-Do rúhricas.-V ergara, secretario. 

OFICIO DIRIGIDO AL SR. ~HNISTRO 
DE LA SU, TnCL\CIO~ REMITlElDOLE EL OFIClO ANTERIOR Y EL Clll-

DERlO DE LO UCESOS DE qUERETARO, 

Suprema corte de justicia.-T_en~o.el ~~nor de _re~ 
á V. S. el oficio del mini tcrio de Jllstic1a e instrucc1on pu­
blica, fecha de ayer, y el cuadorno que lo acompaiia, rela­
tivo :i la historia que hace la Exma. asamblea departamen­
tal de Querétaro, de los acontecimientos ocurrido con la 
misma, en los meses de noviembre y diciembre últimOI, 
para los efectos convenientes, y para qne conforme al au­
to proveido por esta tercera sala de la suprema corte de 
justicia, corra agregado en la causa que se instruye• 
Exmo. Sr. general D. Antonio Lopez de Santa-Auna.. 

Ofrezco á V. S. mi particular consideracion y aprd 
Dios y libertad. México, 11 de marzo de 1845.-:-l 

sé Maria García Figueroa.-Sr. magistrado D. Mari 

Dominguez. 
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0FICIO DEL SR. MINISTRO 
DE L1 SU 'TANCIACIO~, CO]TESTANDO AL ANTERIOR. 

Con el oficio de V. S. de 11 .del corriente, he recibido 
el del Exmo. Sr. ministro deja ricia é instruccion pública, 
al que aconJpaña un ejemplar de la relacion que sobre lo 
sucedido en el departamento de Qnerétaro, ha publicado 
~ asamblea departamental, para que se agregue á Ja cau­
sa ~el Exmo. Sr. general D. Antonio Lopez de Santa­
Anna, q~ estoy sustanciando. 

Lo que tengo el honor de avisar á V. S. para conoci­
miento de la tercera sala, protestándole mi distinguida 
consideracion y particular aprecio. 

Dios y libertad. Perote, 15 de marzo de 1845.-Ma­
riano Dominguez.-Sr. ministro en tumo de la suprema 
corte de justicia, 

DECLARACION PREPARATORIA. 
En San Cárlos de Perote, á. quince de marzo de mil 

ochocientos cuarenta y cinco: teniendo presente en el lu­
gar de su prision al Exmo. r. presidente constitucional, 
benemérito de la patria, general de division D. Antonio 
Lopez de Santa-Anna, el Sr. mini tro de la sustanciacion 
d~ues de haberlo exhortado á decir verdad en lo qu; 
supiere y fuere preguntado: 

AUTO, Pregunta l'!' Lo fué por cm nombre, estado, edad y · 

Perote, 1 l de marzo de 1845. demas génerales de la ley, dijo: llamarse como queda di-
Sr. Dominguez, ministro dela sustanciacion. cho, ser natural de Jalapa, de cuarenta y ocho años de 
Acúsese el recibo, y agréguese á la causa en el cut edad, de estado casado, militar al servicio de la república 

derno que corresponde.-Una rúbrica.-Garayalde, 1t' en el grado que va asentado. 
cretario. 2~ Preguntado por quié~ fué preso, desde cuándo, 

17 
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por quó <lelito, y i e le ha notific)do el auto_ motivado.tk 
pri ion, dijo: que le aprehendieron unos vecmos de Xi~ 
al llegar al pueblo de este nombre, de paso ~ara la. 3:'ll­
gua eracruz, adonde se dirigía segun lo tema parucipa. 
do al gobierno, antes y despnes de haber puesto :í u oh. 
<liencia el ejército que e taba á sn mando; que esto suce­
dió el qlúnce de enero :í las ocho de la noche: que en~ 
ces ianoraba por qué se le detenia y se le arrestaba, ~ 
diendo, que al otro día se le condujo á J_alapa en la Dll­

ma clase de preso, de donde á los tres d1as s~ le trasladi 
á este castillo, diciéndole era por órden del go~~erno; y qa 
sí se le ba notificado el auto motivado de pns10~,, cona 
tando en el acto de la diligencia lo que le pareci~ conw, 

nicnte á su derecho, y obra en el documento relativo, qa 
considera constará en \a cau ª que se le forma. . 

3~ Habiéndosele pnesto de manifie to la declar~cl. 
dada en primero de febrero de este aiio, que obra a 
ciento veintiocho vuelta del cuaderno primero, Y_ se le 
mó por el juez de paz, por comision de las se~c1ones_ 
gran jurado (1 ); así como la e posicion que el diez y 
del mi mo dirigió para que se tuviese ~resent_e en el 
de calificarse . i habia 6 no lugar á la formac1on de. 

a, y forma el cuaderno quinto (2), dijo: ser las n 

c¡ue reproduce y ratifica. . 
4~ Puéstole de manifie to el ofic10 que marcado 

el número iete corre impre o en la re1acion hi tórica 
da por la asamblea de Querétaro, y obra_ á fojas cu .. 
ta del cuaderno octavo (3), dijo: ser el nnsmo que d 

al gobierno. 

(l) En este impreso la p~ginn 36 <le\ espedicnte instructivo. 

(2) Página i-1 del espedientc instn~ctivo. 
(:3) y éase \n página l ": l del n¡>éudicc. 
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,5! Puéstole tambien de manifiesto el relativo á la sus­
pension que obra á fojas cuarenta y cuatro, de fecha vein­
tiocho de noviembre (1 ), dijo: ser igualmente snyo, y por 
tal lo reconoce. 

6!- Preguntado, que con qué autorizacion procedió á 

los hechos que en los documentos asentados se refieren 
' 

dijo: que con .la que le fué cometida por el gobierno su-
premo al encargarle volver al órden y á sus deberes á 

los ciudadanos de cualquiera categoría que hubieran to­
mado parte en la revolucion promovida por el general Pa­
redes, pues esa fué su principal mision al encomendarle 
el ejército de operaciones que tuvo á su mando: reiterán­
do su protesta de no poder ser juzgado como presidente 
de la república, sino en los dos únicos casos espresos por 
las bases orgánicas, y de que no se le puede con iderar 
reo por sus procedimiento en Querétaro. 

7~ Puéstole de manifiesto el oficio impreso en veinti- • 
dos de diciembre que corre en dicha relacion histórica 
bajo el número nueve, y obra á fojas cuarenta y cuatro 
vuelta del cuaderno octavo relativo á la reposicion del Sr. 
gobernador del departamento y libertad de los individuos 
presos de la asamblea (2), dijo: que es suyo y lo reco~oce& 

8~ Preguntado, en virtud de qué procedió á lo es­
puesto en el anterior oficio, si de movimiento propio, ó 
por órden de quién, dijo: que de su espontánea voluntad, 
Y porque al separarse de Querétaro no queria que queda­
~ el d~partamento sin su asamblea; pues el gobierno no ba­
bia satisfecho á su consulta de veintinueve de noviembre. 
~ Preguntarlo, cuándo tuvo noticia del decreto de 

veintinueve de noviembre, dijo: que ninguna tnvo antes 
de ~edirse. 

(1) En este impreso la página 177 del apéndice. 
(2) Pá · gma 178 del apéndice. 
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10. Preguntado, si antes de su publicacion, de pala­
bra ó por e crito, se convino con . E. la adopcion de 
esta medida, dijo: que no, que la primera noticia quede 
él tuvo, fuó cuando lo recibió impre o para que lo jora­
rah sus ubordinados. El general D. V alentin Canalizo 
y su ministros, podrán ate tiguar esta verdad. 

En e te estado, por ser muy avanzada la hora, pues,a 
e de noche, mandó el Sr. mini tro de la ustanciaciona 
snspendiera la diligencia, en la que se afirmó y ratifi00¡ 
]eida que le fué, y firmó con dicho r. ministro, de que doy 
fe.-Dominguez.-Antonio Lopez de anta-Auna.­
sé l\1aria de Garayaldc, secretario. 

AUTO, 

Perote, marzo 16 de 1 45. 
r. Dominguez, ministro de la ustanciacion. 

Atenta la urgencia y calidaJ de la cau a, e habilita 
dia de hoy y todos lo del punto, á e:cepcion del jué 
y viérnes anto, para continuar actuando en ella. Lo 
veyó el eñor ministro de la sustanciacion y rubricó. 
Una rúbrica.-Garayalde, secretario. 

En San Cárlos de Perote á 16 de marzo de 1845, 
fin de continuar la diligencia comenzada el dia de a 
exhortado de nuevo el E. mo. Sr. general D. Antonio 
pez ·de Santa-Anna: 

Preglrnta l'!- Fué preguntado, en qué fecha y l_agar 
cibió el impreso que contenia el decreto de 29 de no · 
bre, y de que habla en su última anterior respuesta, 
que lo juraran us subordinados, dijo: que segun recued 
Je parece fué en Querétaro, el dia 4 de diciembre. 
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2~ Preguntado qué dia 1leaó á Querétaro el I r. Ba~ 
randa, y -~mil fué el _objeto de a mi ion en el viage qne 
emprendJO de la capital el dia 30 de noYiemhre :í la ma­
drugada, dijo: que scaun recner<la, en la noche del domin­
g? p~im~ro de dicie,_nbre e le pre entó en Quer , taro, y cJ 
d1a 1gmente le mamfe tó varia comunicaciones de rela­
cione sobre la cue tion de Teja y oficios del mini tro 

inglé _s~bre el m!smo particular, que . como de grande im­
portancia, el gobierno deseaba oir su opinion ohre Jama­
teria, haciéndole en cguida una relacion de los aconteci­
mientos entre las cámaras y el gobierno. 

3! Preguntarlo, digo, pué tole de manific to las carta 
que obran de foja cinco á quince incJn ive del cuaderno 
nov:º? Y~ tán agregada como nnevamentc remitida por 
el mrn1:sten,o de la guerra, despue de remitido el e pedien­
te de las camara ' y son todas dirio-ida de Qnerétaro al 

r. Ilasadre, la una del 30 de noviembre. la otra del J? d 
diciembre, otra del 3 del mi mo y tambien la de 27 de no~ 
lÍe~bre que ohrn á foja . cinco (l); é írnpuG-to de, as con­
temdo ' reconoció u firma 'y adema la rnbricó con el 
seiior mini tro de la sn tanciacion y pre ente secretario 
cuya diligencia de solemnidad se e ·cusó con la rcconoci~ 
da el dia de ayer, por estarlo ya desde que se le manife _ 
~on al tomarle u declaracion por la comi ion del gran 
Jurado. 

'd~~ Pre?°ntado c~:íJes eran la~ carta que babia diri-
• gi al gabmete el d1a 30 de noncmbre, preri oras de Jo 

!:e ~asab~ en el gabi_n~te, y de qué idea vertida por el 
.. Canalizo y sus m1mstros habla en SLl carta, J ~ de di­

c1emhre, cuál era la minuta del decreto que en la mi ma 

(1) V6anse los docwnentos número~ 2 3 5 y 8(j d 1 . é dice, - , ' e np Jl· 
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dicc debia remitir el Sr. Baranda para la su pension de las 
sesione , cuáles us fundamentos para apoyar esta medi­
da, y cuále~, por último, los apuntes é instrucciones para 
]a formacion del mauifie to, fijando las medidas que llama 
ah,adora , dijo: qne no e posible, por el tiempo que bi 

pasado, 'recordar las materias que contenian; pero que le 
parece que hace relacion con fas noticias qtrn s_e le d_aban 
de la exi tencia de uuajunta directiva revoluc1ouana en 
]a capital, compue ta en su mayor parte de enadores y 
diputado , y los del gobierno opinaban por prender á to­
dos los cabecilla de ]a revolucion, cualquiera que foen 
su categoría, y que . E. opinaba del mi mo modo, á cu­
ya medida le llamó siempre salvadora, y por e o u ó de es­
ta fra e en algunas de sus cartas: que aunque la carta con­
tiene e a e presion de minuta del decreto de suspension 
de las sesiones, no se redactó ninguna minuta sobre el 
particular, pues el :"'Ir. Baranda na~~ llevó rela~v~ á esto; 
y solo por to<la conte tacion le d1JO, que el gobierno_ se 
manejara con prudencia entre tanto S. E. regre aba~ la 
capital, que ería muy pronto, supue to que la revoh1c101 
de Paredes era casi concluida; y aconsejó tambien que ae 
evitara que la fuerza armada tomara participio en_ la di­
sension que se presentaba entre la cámara y el gobierno, 
cuya resolucion definitiva pareció tambien al Sr. Baranda 
y con ella regresó á la capital, adonde llegó, segun es no­
torio, mucho despues de publicado el decreto de 29 de no­
viembre. 

51!- Preguntado si cuando el Sr. Baranda le hizo la 
relacion <le los acontecimientos entre las cámaras y el go­
bierno, segun refiere en la respuesta á la segunda pregun­
ta de la declaracion de hoy, no le manifestó de palabra 
6 por escrito el acuerdo del gabinete para la suspensioa 
de las sesiones del congreso, ó la necesidad de que dicho 
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gabinetc se cambiase, dejando el gobierno el r. Canali­
zo por la impo ibilidad de seguir mas tiempo como se 
hallaban, dijo: que recuerda haberle manifestado el r. 
Baranda el di gusto del Sr. CanaJizo por la conducta 
os~I de la_s cá1:"ara , ha ta querer renunciar el cargo de 

pres1_dente ~ntenno; pero que los mi mos ministros le per­
suadieron a que esperara el regreso de S . .E. á Ja capital: 
que en la larga conver acion que produjo la relacion de 
los esc~ndalos que e taban aconteciendo entre el gobierno 
y las ca~aras, el S_r. Baranda le manife tó igualmente que 
en el_ gabmete haL1a una opinion por la aprehension de 
los directores de la revolucion, ó de no hacer e esto, sus­
pender las se iones entre tanto desaparecía la revolucion 
promo,·ida en J a]isco, como único medio de restablecer 
1a ~az pública y de terminar aquellos escándalo , pue al 
gobierno no le cabia duda que el concrreso fomentaba Ja 

1 . b 
revo uc10n para hacerle la guerra y derribarlo, compro-
bán?o]o con muchos antecedentes, entre los que se citaha 
al diputado Escoto, comi ionado cerca del general Pare­
des, Y de algunos ~lepartamentos del interior para que a­
poyaran la revoluc1on, lo que era bien sabido, a í como que 
~~adores y diputados escribian en lo periódicos de opo­
sicion; que dos de los primeros habian formado aJ general 

. Paredes el pl~n con que se pronunció, y varios de unos y 
otros compoman la junta nombrada directiva de la rerolu­
cioo, cuya . circunst~cias de graciadas para la nacion y 
para el gobierno hacian pen ar, indispen able, una de las 
medidas indicadas. Esto, y otras razones que omitió S. 
E. por no hacer mas difusa esta respuesta, Jo inclinaron en 
es~s momentos á opinar por la menos estrepitosa para ter­
~mar la revolucion; pero en final resolucion, conte tó al 

r. Baranda lo que tiene dicho en su respue ta anterior 
para que á e to y nada mas se comprendiera su modo d~ 
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pcnsar; siendo consecuencia de lo relacionado, lo que an­
tes del regreso del d. Baranda e pusiera y aparece en la 
carta del 1? de diciembre, que se le ha manifestado; que 
e ta y las clemas cartas pre ~ntada son el mas claro com­
probante de lo que ya ha dicho, relatiro á no tener ante­
cedente ni participio a\gnno en la formacion y publica­
cion del decreto de 29 de noviembre, pnes ú. la fecha que 
la carta citada e cribió y habló con el Sr. Baranda, el 
mencionado decreto e hallaba sin duda impreso para po­
derse publicar el dia 2 del citado diciembre, como se eje­
cutó, in que se hubiera e perado al Sr. Baranda que, co­
mo e sabido, llegó dos días despue de dicha publicacion. 

6~ Pué tole de manifiesto las carta flue, aunque re­
conocidas ya por . E. en te timonio cuando se recibió la 
declaracion dada para el gran jurado, ahora obran origi­
nales desde la foja diez y seis basta la cuarenta y cinco 
del cuauerno noveno; ví tolas y entendido er tambien las 
mismas que corren irupre as, reconoció su firmas y ohm 
al pié de las cartas y oficios dirigidos al ministerio de la 
guerra desde Querétaro en 4, ,5, 5, 6, 6,.Y de Celaya en 7, 
con tahte de fojas quince á veinti ei ; en las dirigidas al 
Sr. Canalizo en 4, 5, 6 y 7 de lo mismos puntos, que o­
bran de fojas veintisiete á la treinta y seis; en las venidas 
al Sr. Rejon de 6 en Querétaro y 7 en Celaya; iguales 
en las dirigidas al r. Haro, y lo minmo al r. Baranda en 
la re tantes hasta la cuarenta y ónco, y todas del mes de 
diciembre, a egurando ser suyas y suscritas de u puño J 
letra, no rubricándose como las nuevas por la razon ya 
indicada cuando se espresó esta formalidad (1). 

(1) Las cartas que se citan, se encuentran en el ap611dice1 y SOi 

]os documentos n(1meros 2, 3, -1, 5, 6, y desde el número 10 al 1 

inclusive. 

• 
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En este e tado, por ser aran d l 1. 

1 d·1· . . za a a uora, se suspendi, 
a 1 1geocia, y leida que le ctié 1 E 0 

. 11 a x.mo Sr Sant A 
se afim1ó y ratificó en ella y fir ó . . a- nna, , m con el se- · · 
de la sostanc· · d nor m1wstro iac100, e que doy fe D . 
tonio L?pez de Santa-Anna.-José~Ia~:~ng~ez.~An­
sccretano. e ara) alde, 

. AUTO. 

Perote, marzo 17 de 1845. 

El Sr. Domincruez ministro d 1 . . . " ' e a su tanc1ac1on 
Supuesto á e tar ya reconocidas . 

general Santa- A 1 , por el Exmo. r. 
.... 1.nna as cartas que a· . 'd 

1 S ino-1 as por S E 
a r. general Ba adre c d . ~ . . nan o era m1m tro d J 
r~, y se encontraron posterionnente . e ª. ~er-
no por el actual u. l en dicho iwmste-
del pasado febrer~ qco1en , las remiti~ con oficio del 28 
. , mpu sese testun · d 
msercion del citado ofi . d . . omo e ellas con 
B c10 e relrlls10n d 

aranda, quien vino con a 11 y carta el Sr. 
México y se d, , que a , para que se remitan á 

e cuenta a la sala 
de los Sres. Canalizo B· que conoce de la causa 
dan importar esto d y asadre, por lo que en ella pue-

s ocumento -U 'b • 
yalde, secretario. . na ru nca.-Gara-

Tllr&D¡filfil.!\ !1D!fil,D1Llllli\©!I(Díl' !PIRIEP AU~,t):RJA, 

En San Cárlos de Perote á 17 d . 
6n de continuar la dili . e marzo de 1845, á 
sente al Exmo S genl c1a comenzada, teniendo pre­

. r. genera D A t · L 
Anna; despues d~ xh . n omo opcz de Santa-
lo que supiere y f e. ortado de nuevo á decir verdad en 

P uere preguntado 
regunta 1 ~ Se le le 6 I fi . 

!!U.erra de 7 del úlf a· ~ e o c10 del ministro de la 
imo ic1embre, con tante á fojas ochen-

18 
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ta y una del cnader110 primero en que e le ordena entre­
gue el mando al Exmo. Sr. D. Pedro Cortazar (1), é im­
tmido de sn contenido foé preguntado cuándo se le a, 

tregó este oficio por el r. general Cortazar, en qué lugar 
y qué hizo á su vi ta, dijo: que el oficio :í que e refiere 
la pregunta lo recibió, egun le parece, en el camino ci 
Silao á Querétaro, in recordar el parage ni la fecha, "c1, 

roano del general D. Pedro Cortaiar, cuyo oficio le pare­
ció bien e traüo por serle enteramente desconocida la mi­
sion del gene~al D. Pedro García Conde, pue nadie se~ 
había dado á recouorer por mini ·tro de la guerra; y pcx 
lo mimo esperaba acercar e á la capital, para donde 1 

dirigia, para imponer e mejor de los suce o que hacia 
aparecer á este general de 1uinistro de la guerra. 

2~ En seguida se le leyó el oficio dirigido por el 
anta-Anna desde Celaya el 18 de diciembre al Exmo. 

Sr. general D. Jo é Joaquin Herrera, que se ballainseti 
en el alcance al Diario, núm. 3469, y obra á fojas cuaret 
ta y cuatro del cuaderno primero (2), para que diga si ea 
fué la conte tacion que dió al anteriormente citado de 7 

dicho diciembre, dijo: qne el oficio que e le ha leido, 
chado en Celaya y dirigido al geueral Herrera, no 
mas objeto que aber por su conte tacion i era cierta k! 
proclamacion de las leye , y i ésta serian re petadas t.11 

negándole el gobierno al presentar e en la capital ó 
inmediacione , pue nadie podia disputarle el derecho 
tenia para reclamarlo, iendo, como era, el presid 
constitucional de la república; y así lo dijo tambicn ~ 
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3~ Preaw1tado i la carta b qne o ra e l , 1 . 
lmnna del alcance citado n a u tuna co-' Y que se le ley' , ¡ 
ce referencia en su antei·· 0

, e a a que ha-ior re puesta (1) d .. 
ella comprueba que ninau . . , IJO: que sí, y que . na noticia teu· fi · 1 • 
culat por parte <le los ia O cia m parti-u uevo gober d 
miento que habia hecho . 1 ~ante , el acontecí-

a. • vanar e gobierno. 
•· Preguntado s1 no rec'b·, 

pectiras del oficio por la nota ~:i° l~s. co~te taciones re -
fecha 21 de diciembre . d mm1sterio de relacione ' 

, Y carta el Exmo 
rera de la mi ma fecha b · · r. general Her-
r. • , que o ran en el . d 1 
10Jas:cuarenta y cuatr , 1 cita o a canee de 

0 } e e levero d, 
cibió , qné hizo en s . J n, en onde las re-

• u v1 ta,(2) dijo· qu , 1 .• 
el camino de Querétaro , 1, . · e 1 as rec1b1ó, en a exico y q . 
testó desde H ¡ · ' ue en u vista, con-

ue 1uetoca lo qtle le . , 
al oficio como a· ¡ parecio conducente a t 

a carta. ' 
5! Leídole en eguida el ofi . 

ciembre, diriaidas al E ic10 y carta de 25 de di-
d 

b xmo r D JO , J . 
esde Huehuetoca y qu . b . . e oaqmn Herrera 

núm. 3475, const~t , re. o ran en ei alcance al Diario 

d e ª 1ºJª cuarent · emo primero (3) d.. ª Y cmco del cna-
, lJO: que ambo d 

mos de que'hace refe . ocumentos on los mi -
• rencia en su re p . 

mo se rerá por ello 1 , . uesta anterior; y co-
s, vue ve a mstar 

ca en sus funciones J al por que se le reconoz-
. eg es y se le d, . 

s1dencia, que le perte e _poses1on de la pre-
mismo tiempo ca . nece por Ja constitucion, abriendo al 

m100 para qu_e se hi • 
mente, pero á esto 110 "b' , cie e esto pacífica-rec1 10 otra e . 
carta del general H ontestac1on que la 

errera y an oficio del E S xmo. r. gene-

(L) En la pág. 36 del n éndi 
e1 la carta que se cita. p ce se ve el documento núm. 26, qoCJ 

(1) En este impreso es el documento núm. 23 que se ene- (2) El oficio de . la que e trata ob 1 
eu In pág. 29 del opéud1ce, carta en la pá.,. 37 d 1 . ' ra en ª pág. 31 del apénd· • • ; t...11 (a) o· e nusmo. 1ce

1 
y 

( .. ) El oficio que se cita e el aocumento nuro. 2-1 que se.., Los doeument 

carta particular. 

. d 1 . os que se cita b 
en In pág. 30 del opé"d,cc. • apéndice. n, 

0 
mn en las pá¡pnas 38 y 66 
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al D. Nicolás BraYo qnc no pudo menos de considerar 
~ue como nu ,·crdadero de afio, ú que corresyondió desde 
Texcoco como lo exigia su honor y categona. . 

61;' Habiéndoselo leido la conte taciones particulares 
del Sr. general Herrera y oficial del • r. general Br~vo, 
que obran al fin del citado alcance, foja. cua.renta Y cmco 
vuelta del cuaderno primero, para que diga 1 son ~~s uiis­
mas á. qne se refiere en ll anterior re puesta, (l) d1JO: ser 

las mLma. 
7~ Habiéndose le leido la acta <le la junta militar cele-

brada eu Querétaro el 20 de diciembre, que corre impresa 
en el Diario del 30 del mismo mes, núm. 34 78 Y obra á 
fojas cuarenta y seis vnelta, cuaderno primero (2); ~r~~~ 
tado si la alocucion que encierra es la misma que dmgi~a 
la junta y el juramento que comprende, el que en su VU· 

. tud prestaron allí lo re . generales y ~efes del ejércite 
de operaciones qne estaba á u cargo, d1JO: qu~ la actaes 
)a misma, con excepcion de las rtotas que advierte en el 

impre O que se le manifiesta, y que el juramento e con~ 
jo puramente ú sostener la constitucion, como un~ r~fi. 
cacion del que ya tenian pre tado desde su pnblicac~o1, 
siendo el objeto de la acta, como se ve por su contemdo, 
manifestar el ejército su fidelidad á la leye fundamenta­
les de la república, y en consecuencia, u re peto y o~ 
diencia al presidente constitucional, cuya autoridad ema-

naba de ella. 
8~ Preguntado qué tribuno son los que ilice e~ 

alocucion que están vendidos al oro estrangero, y cual~ 
nacion cstrangcra que prodigaba e te oro, dijo: que 

(1) En Jns p~ginos 57 y r: del apéndice se encuentran las ctt 

testaciones á que se refiere esta pr1•guntn. 
(2) El documento núm. 30 que se hallo en In pág. 46 del .,... 

dice, es la actn que se cita. 
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honor de la nacion omite re ponder cuanto pndiera sobre 
el particular, y ú la rez, porque uo e del caso Ja pregunta 
que e le hace. 

9? Preguntado cuáles son lo principio constitucio­
nales que dice en u alocuciou han ido hollado. , dijo: que 
en u concepto, y en aquella fecha, e hahian hollado los 
principios con !itncionale con haber ocupado la illa del 
gobierno el Exmo. 1-..)r. presidente del ron - jo, antes de que 
las cámaras, erigidas en gran jurado, declararan con lu­
gar :! la f~rmacion de can a al pre idente interino, gene­
ral Canalizo, y :le que fuera en con ecucncia n pen o 
en lo términos prerenido en las ba es y en el regla­
mento del jurado; a imi mo por el decreto de 17 de di­
ciembre que lo privó de la autoridad que residía en . E. 
como pre idente con titucioual de la república, faltándose 
con esto á un artículo e preso de la ba es. 

E_~ este _estado,_ por s:r aranzada la hora, e suspendió 
la d1hgencia, y leida que le fué al Exmo. Sr. 'anta-Anna 
e afirmó y ratificó en ella, y firmó con el eüor mini tr~ 

<l~ la nstanciacion, de que doy fo.-Domingnez.-Anto-
• lllO Lopez de Santa-Auua.-Jo é Iaría de Garayalde 
secretario. ' 

En la fortaleza de an Cárlos de Perote ú diez y ocho 
de ~arzo de mil ochocientos cuarenta y cinco, á fin de 
contmnar la diligencia pendiente, se exhortó de nuero al 
Exmo. r. general D. Antonio Lopez de Santa-.. A.nna •'t d . • 
~cir rcrdad en lo que supiere y foerc preguntado; y ha-

biendo ofrecido hacerlo a í: 
Pregunta 1~ Se le pu o de manifiesto la carta dirigi­

da desde Querétaro el cinco de diciembre al general D. 


